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G O B I E R N O DE LA  N A C I O N

M .º  D E  ASU N TOS EXTERIORES
ORDEN de 25 de octubre de 1948 por la 

que se convoca a oposición para proveer 
u n a  p la za  d e  T ra d u c to r  d e  te rc e ra  
clase de la  in terpretación  de Lenguas 
de este M inisterio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el- articulo primero del Re- 
glamento de 2 de enero de 1930 («G ace
ta » del 4». se convoca a oposición para 
proveer una plaza de Traductor de ter
cera clase de la Interpretación de Len
guas de este Ministerio dotada con el 
sueldo anual de 10 600 pesetas.

Los que deseen tomar parte en. la opo
sición deberán reunir las circunstancias 
que determina el articulo segundo del De- ,

creto-ley de 27 de diciembre de 1929, a
saber:

1.° Ser españoles y mayores de edad.
2.o Acreditar su buena conducta mo

ral.
3.° Tener el título de Bachiller o su 

equivalente en países extranjeros.
Además de ios documentos que acre

diten las mencionadas circunstancias de
berá acompañarse a la solicitud certifi
cación en la que conste la completa iden
tificación del interesado con el Movimien
to Nacional.

Los aspirantes habrán de acreditar, me
diante examen, que conocen perfectamen
te el francés, el inglés y el alemán, y. 
como idibma especial de esta convocato
ria, el chino. »

Uno de los ejercicios de oposición con
sistirá en la traducción de documentos 

. de carácter jurídico y comercial coa el

fin de que pueda comprobarse que los 
candidatos poseen suficiente conocimien
to del tecnicismo propio de, esta materia. 
Servirá de mérito la posesión de títulos 
profesionales.

Como idiomas de ampliación, a los efec„ 
tos del artículo quinto del Reglamento 
de la Carrera, se señalan los Idiomas 
italiano y portugués.

El plazo para la admisión de solicitu
des terminará el 31 de diciembre próximo 
y los ejercicios comenzarán el 17 de ene
ro de 1949. a las doce horas, en el M i
nisterio de Asuntos Exteriores.

Terminado el plazo de admisión de Ins
tancias. la Sección Personal las remi
tirá al Tribunal, que .examinará los ex
pedientes de los aspirantes y publicará en 
el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO y 
en el tablón de anuncios de este Minis
terio la relación 4e los admitidos, los cua-
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les deberán satisfacer en . Libilitacion 
del M inisterio, antes-de dai .umienzo el 
prin ier ejercicio, la cantidad de cien pe- > 
setas, en concepto de derechos de exa- 
mn, lo cual acreditaran mediante exhibi
ción dei correspondiente recibo.

Los miembros deJ Tribuna] percibirán 
por sesión cincuenta pesetas, que serán 
satisfechas con el importe de los dere- 

- chos de examen y con el crédito que 
figura pn presupuesto para esta clase de 
atenciones.

Para la práctica y calificación de los 
ejercicios se tendrá en chenta lo dispues
to  en la Ley de 17, de julio de 1947. re
lativa  a la clasificación de los opositores 
en determ inados grupos.

El Tribunal estará compuesto por don 
Carlos Arcos y Cuadra Conde de B*ulén. . 
M inistro plenipotenciario, como Presiden
te: don Juan AUin S íam berg v don G u i
llerm o Quintana Pradera. Traductores de 
primera clase, y don Emilio García G ó 
mez. Catedrático de la Facultad de F i
losofía- v Letras j e  la .Universidad Cpn- 
tra l como Vocales y don Germ án Bu- 
rriel Rndriempz Secretario de Embajada 
como Secretario.

Lo qué d ieo a V. E par» su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E muchos años 
M adrid, 25 de octubre de 1948.

M A R T IN  A R T A J O

Excmo. Sr. Subsecretario de Asuntos Ex
teriores.

M IN ISTE R IO  D E  LA  GOBERNACION
O R D EN  de 22 de octubre de 1948 por la 

q u e  se anuncia concurso-oposición para 
cu b rir  veinte plazas de Radiot el egraf is
tas vacantes en diversas Estaciones ra
d ioelectricas del A rch ip ié lago Canario

lim ó. S r : Vacantes veinte plazas de 
Radiotelegra fistas en diversas Estaciones 
ra u iu e .tc tiic a s  s¿ias eií ei a i c ü  p*ciago 
Canario.

Este M inisterio, a propuesta de V. 1. y 
de conlQnn.dad con lo prevenido en la 
Ley de 20 de dic.embre de 1934, ha te
n ido a bien üisponcV que de las cua iem a 
y  siete vacantes actualm ente existentes 
en la Escaia de Rauiouriegrofisias ai ser
v icio  de esa D hecc ón G eneral se reser
ven las veinte prunelas, de las que nueve 
corresponden- a la ciase de R ad iotelegra
fistas terceros y once la de Radiotele
grafistas cuartos, dotadas con el na Per 
anual de -7-200 * 6.COO pesetas, respecti
vam ente, para ser cubiertas en las Islas 
Canarias, m ed.ante concurso-opcs.cion 
que se celebrará con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Los ejercicios de oposición se veri
ficarán en las Jefaturas de los Centros 
ele Telecom unicación de Las Palm as y. 
Santa Cruz de Tenerife , eniend.endose a 
estos efectos que las plazas anunciadas 
quedan disir.buidas por nnU d para ios 
opositores de cada una de las citadas 
capitales.

2.a Podrán concurrir al concurso-opo
sición los españoles varones' que no ha
yan cumplido cuarenta y un años el 31 
de d iciem bre del año próx.mo, que no 
tengan de: .cío , físico que les incapacite 
¿ara  el senMcio. carezcan de .anteceden 
tes penales, ño hayan sido separados de 
Cuerpo o dest no de la Adnnn.sudación 
pública,. Provincia o Municipio por faltas 
com etidas en su empleo, ni procesados' 
posean' el título de Rad ote legra fisU  de 
prim era o segunda clase, deb dam -u u  
convalidado por la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, y ácr-ouen 
con relación a l respectivo .padrón muni»

c.pal que tienen su residencia en cual
quiera de las islas dei Arom oi/lago

3.a Los que deseen tomar parta ,jn el 
presenté concurso-opos.c.on .o soñenaran 
poi medio de in sta le .a  d irigida ai ilus
ivísimo senoi ü irccto i general ae tm nvos 
y Teiecom unicac.cn, reintegrada con 
arreglo a la Ley ael Timbre, naciendo 
constar el nomore, apellidos, •laiuiaie/.a 
fecha ae nac m iento y dom icilio del in
teresado, entregándola este o poi med.o 
de ínandaiar.o, p a jo n a  unen te, en »as 
JüHi'uras de los Centros de Telecomuni
cación de Las P a lm a s 'o -S a n ta  Cruz efe 
Tenerife , según el Centro en que se pro
pongan opositar, durante las nor.r; de 
oficaia, de.^ce la fecna de ia publicación 
ae esta Orcen hasta el 31 de d.c.em jjre 
a e i . ano actual.

Cada instancia irá acom pañada de los 
s igu.en its documentos:

a ) Certificación uei acta de nacim ien
to, deb ñám enle legalizada y reintegrada.

b> C erL ficu cxn  Nsgativa del Registro 
Central ae Temidos • y Rebeldes, reinte- 
^-iaaa con ponza ae tres pesetas.

c ) Certificación expedida por la A lca i
día aei uníala.«muj que •.u.itqiüUuu, 
acrea.la tiva  de la buena conducta del 
interesado, y de que. con a n eg io  a las 
ü.^pos.c iOiies vigentes se le consiceia 
como residente o dom iciliado en el Mu
nicipio. Esta certificación será reintegrada 
con pOüZu ue Ue¿> pesetas, m ü cpena .a lté
rnente de les tim bies o pOi.zas que exija  
el Ayuntam iento respectivo.

d ) Certificación ue buena conducta 
pubLca y • pr vaua, expeü.aa por la Co
misaria de investigación  y V igilancia, y 
de no. existir efi la locai.dad ec;‘ Orga- 
n.imo. por el Com andante del Puesto de 
la Guard.a Civn o Jeiacura dei M ovi
m iento, reintegrada con rT lize  de tres 
pesetas. ■

* e) Declaración* Jurada del opositor.fie  
no estar piccesado naher s.ao expul
sado o separ-adu^e Cuerpo o destino de/ 
t i  A tím im sirac.ói. purifica, de la P rovin 
cia o ¡Víumc.p o por faltas cometidas en 
el, empleo, y de reunir las condiciones 
generalas exigidas por la Ley para ser 
func.onano pubi co reintegrada con tim 
bre de 0,25 pesetas.

f )  T res fotogra fías del interesado, de 
4 por 6 centímetros, que se adherirán: 
una, a* la instancia; otra, al talón para 
ei reconocim .ento facu ltativo, y la ter
cera. d ia papeleta de examen.

g ) T itu lo  de Operaaor R ad iotelegra
fista de pr mera o segunda clase, debi
damente convalidado p®r esa Dirección 
General, en su caso, o copia notarial del 
misino.

Los funcionarios y subalternos de Te- 
lecomun.cacion quedan exentos de pre- 

. sentar la aocumec.iac ón a que se n iie- 
ien ios apariauos ai ai f ) ,  d ib ienao úni
camente cursar su instancia solicitando 
examen, p o r  conducto reglam entario, 
acompañada del Uiuio de O peiadoi Ra-
d.oteiegraiista, certiiicac.cn de íes.deli
cia, caso de no tener desuno activo en 
alguna Estación de las Islas, y del im
porte de los oereciiOS de ^aamisión.

4.a Los sol. Citan tes satisfarán en con- 
'cepto de derechos de aanvs.cn a la con
vocatoria la cantioad de setenta y cinco 
pesetas en el acto de hacer entrega de 
la documentación en los CepthJs respec
tivos. *

5.a Toda omisión o falsedad tn  los do- , 
. cumenios anter.onm  nte exp^esaocs aará
lugar a la no atím sien o a lÁ separa- 
c.on del interesado, si hubiere llegado a 
ingresar en la Escala de Rad iotelegra
fistas, ademas de las responsabilidades 
correspondientes.

6.a A l presentar la soiic tud los can
didatos, o sus representantes, recogerán 
el. talón para el reconocim iento faculta 
tivo, previo abono de diez oesetas por 
derechos del mismo,- y serán reconocidos 
pox Í06 pécheos del Cuerpo de Telecomu-

n.cacion previa prtseiTiac.on de ..quei ta
lón, que llevará adherida una fo togra fía  
.¿ei iiiteresaap..

El opositor deberá presentarse nepesa- 
r.ámente a dicho reconoam u m o en la 
techa que se deienm ne, que será anterior 
a la uei eom .eazo oel pr.mer ejercicio.

7.a Declarados aptos en el leconoci- 
m .enlo íucüíLiuvu, ios oposfim es can
jearán el a ta c o  uiléii. en el cuo se ha
brá hecho constar por los médicos la ad-
liiío.Oil, pOl iu pu^i’n.'iU UL cAaiucli ia
cual exlab.rá el aspíram e, firmada por él 
y cotí la lo tü g ia fia  aüiier*aa, en todos 
los ejercicios que verhique y en cuantas 
ocas.oiH-s sea preciso íLenuauá/U.

3.a Los opositores serán cias.ficddos 
po: orcen afia.beiico de apellidos, ha
ciéndose publiuis las relaciones provisio
nales el oía io ae eiiciu a«.l anr. pró
ximo .por m edio de i.stus, que se fija 
ran en el rabión de anuncios de los 
Centros de T'eiecomiUiicae.ón de Las 
Palm as y Santa Cruz de Tenerife , para 
Lü¿ uposiioies ue caca una de edas capi» 
tales. En el plazo üe d.ez oías, a con
tar desue la exhub c.on ce las lisias, po
d ían itc .am ar los ínteresaaos respecto de 
su aú-m is.cn •  exclus.on, queoanuo cadu
cada tocia reciiim.ituon pasa no este pla
zo, a cuyo termino, y antes de comen
zar los exameucs. se In m  pubucu la 
relación ueun.i.va general.

9.a Las aposiciones comenzarán el día 
l i  de ieb iero  dei año prox.mo en el 
Centro de Las Palmas, y el 24 siguiente, 
en e l de Cfi uz ue '1 encane, v cons- 
ta ian ae les aos ejercic.o- que se ex
presan u cont.nuac.un, que serán, elum- 
natcrios:

Prim ero. Práctico, consistirá en trans
m ite n  en Muís* y itc ep a on  a oído m 
la velocidad innpma de ve.hte palabras 
por m .nuto; y

Seguifao. Se realizará por escrito, y 
versara sobre leg.Siaaon ae Tedeum um - 
caaon  y begunoao ae la v.da humana 
en ei mar, con arreglo al •programa pu- 
bi.cauo en ei L O L n i i^ í  U r lC rA L  l í e L  
t^S iA D O  numero 157, del 5 ae junio 
de is43 pagma 2307.

Para califioLr-^ada'uno de los dos e jer
c íaos aiiter.ui es, los in «  iiio iib  aei i r.bu- 
nal adjuaicaran a cana opositor un nú
mero ae pumos desde 0 a 10? y ia mecha 
aritm ética sera la puntuación ehn uva, 
considerándose • elim inados los que no a l
cancen la mínima ae o pumos.

10. Los opositóles qu. no puedan ac
tuar por causa" just.lieada en ei prim er
llamarn.ento de cada ejJtcic.o, lo efec
tuaran en segunu^ y u it jn a  vuelta. 
true en ningún casó puedan reclamar ia 
devolución de los derechos de adm isión 
a la convocatoria. *

11. De uonloim .dad con lo dispuesto
en la Ley de 17 de julio de :947, de las 
plazas anunc adas coi responderán en el 
orden de' prefación que se cita a los si
guientes grupas:

El* c in c o ‘ por ciento, al prim er grupo,
para Caballeros mut.lados de guerra por
la Hutr.a, los cuales dt.be.an p ieseitiar 
con ia instanc a copia legalizada del acta 
de declaración de Caballero mutilado.

E l cinco por aem ó . al grupo <egundo,
' para ex̂  com batientes que hayan alcan

zado, por lo menos, la Me. alia de Cam
paña o- reúnan las condic.ones que para
su obtención se precisan, presentando las 
cert.ficaciones u oficios que lo jusu.fi- 
quen. ^

El cinco por ciento, al tercer grupo,
para los ex cautivos por la Causa Na- , 
cional que la v a n  luchado con las armas 
por ia msima o que hayan sufrido pri- 
sióft en las cárceles o campos rojos du
rante más de tres meses -p me
acrediten su probada adhesión al M ovi
m iento desde su »n ciacion v su lealtad 

'a i múrgh durante su cautiverio, debien
do presentarse oert ficación 'd e  habei sido 
cautivo bajo la  dom inación murxista, ex-
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pecada. poi la Delegación Nacional de ex 
Cauiivosi, o por sus üelegaciwnes provin 
cíales.

El cinco por ciento, al cuarto grupo, 
para Huérfanos y otras personas econó
mica mente dependientes de las victimas 
nacionales de la guerra y de los asesi
nados poi los ro¡os. lo que justificarán 
m ediante ia presentación de la certifi
cación correspondiente. ,

Los uistiti can tes a que se refieren los 
cuatro grupos anteriores s e rá n . presen
tados por ios respectivos opositores en 
ellos incluidos, con independencia de la 
restante documentación s exigida con ca
rácter general.

Las personas comprendidas en los cu
pos restringidos que se citan an terio r
m ente que ha van obtenido después de 
la guerra alguna plaza en servicios y 
Cuerpos de los Ministerios. Diputaciones, 
Municipios y Corporaciones o Entidades 
que realicen exploten o sean concesio
narias de servicios públicos no podran 
concursar nuevamente como pertenecien
tes a 'lo s  cupos restringidos, salvo en el 
caso dp que acreditasen que cesaron en 
sus destinos pór reducción de plantilla., 
¿supresión del Organismo u otra causa 
ajena a la voluntad del interesado sin 
ser condena ju d ic ia l; pero si tendrán  
derecho a concurrir al ochenta por cien
to para el turno libre. •

12 Si alguno*de los indicados grupos
«no llegase a cubrirse por no oresentarse

el número suficiente de aspirantes clasi
ficados. o por no aprobación de los pre
sentados las varantes se acum ularán al 
turno libre y si hubiese vacantes sobran
tes este cupo, se retro traerán  a los res
tringidos por el orden de prelacíón ex
puesto.

13 Él Tribunal que ha de ju fear los
ejercicios en ambas capitales será desig
nado en su oportunidad por este Minis
terio. de acuerdo con lo establecido en 
el artículo cuarto de la citada Ley de 
20 de diciembre de 1934

14 Terminados los ejercicios en los 
referido* O n tro s . el Tribunal fo rm ará  
una relación única con los aprobados en 
cada uno de aquéllos, por orden de 'm a
yor a menor puntuación que servirá de 
base para su ingreso en el Escalafón y 
para conferirles los empleos correspon
dientes En dicha relación no podrán 
figurar más aso iraníes que el n difiero de 
plazas convocadas.

15 Los opositores que ingresen en la 
Escala de Radiotelegrafistas serán desti-

. nados provisionalmente duran te  el tiem 
po que se estime oportuno a las Esta
ciones Rad'lof.plpgf-'Vfioas que se designen 
para que completen su práctica profe
sional en la perforación de cinta ta fa  
transm isión v en recepción de ondulador

16 Term inadas las prácticas de que 
se hac- mención en la condición an te 
rior. dichos interesados cubrirán ' por 
designariórt de ese Centro directivo, las 
plazas vacantes en las Estaciones Radio- 
eléctrioas del Archipiélago v vendrán 
obligados a desem peñar su cargo en 
aqnéJia« durante diez años no podiendo 
ser trasladados a ha Península antes rje '

' transcurrido  el expresado, plazo, salvo 
necesidades del servicio que serán apre
ciadas por esa D irección-G eneral.

17 Queda autorizado V I para dic
ta r  las norm as oue fueran precisas pora 
el red o r de<&rrnlln de la Convocatoria v 
facultado para resolver cuantas inciden
cias o"d?pran suscitarse en relación con

. la misma.
Lo digo a V I para su conocimiento

y efecto’s consiguientes.
Dios guarde a V I muchos años. -
M adrid, 22 de octubre de Í948.

PEREZ GONZALEZ

Hmo. Sr Director general de COrreos
y Felecomumcacióa.

M I NISTERIO DE HACIENDA

Rectificación a la Orden de 14 de octu
bre de 1948 referente a la «Sociedad 
de seguros mutuos contra incendios de
trilladeras de Ajuria».

En el extractíllo de la cicada Orden se
indica el domicilio de la Sociedad en 
Manzanos (Avila), debiendo considerarse 
éste situado en Manzanos <Alava). 

Madrid, 27 de octubre de * 1948.
 ̂ _* ._________________________________________________________

MINISTERIOS DE AGRICULTURA
Y D E IN D USTR IA  Y  CO M ER CIO
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 26 de octub re de 1948 por la 
que se prorroga hasta el 31 de diciem
bre de 1948 el sistema de contratación  
y compra de lanas.

limos. Sres.: Dispuesto en el apartado  
tercero de la Orden conjunta de estos 
Ministerios de industria «y Comercio y de 
Agricultura, de fecha 12 de mayo de 
1948. que el sistema de contratación y 
compra directa que por el mi^mo se es
tablecía tendría vigencia, como mínimo, 
hasta el 31 de octubre actual, en cu va 
fecha a la vista de los resultados obte
nidos se decidiría sobre la conveniencia 
de m antener dicho sistema o de modifi
carlo. y visto el favorable resultado que 
hasta el presente viene dando' la aplica
ción de la citada Orden.

Estos Ministerios disponen:
U nico— Se prorroga hasta el 31 de di

ciembre de 1948 el sistema de con tra ta
ción v compra de tanas establecido por 
el apartadp tercero de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Industria y Co
mercio y de Agricultura de 12 de mayo 
de 1948

Lo que depímos a VV. II. para su co
nocí mií#ito V' efectos.

Dios guarde , a VV II. muchos años. 
Madrid, 2'6 de octubre de 19¿8

R E IN . SUANZES -

limos. Sres. Comisario general de Abaste
cimientos y T ransportes Secretario ge
neral técnico del Ministerio de Indus
tria  y Comercio y Secretario técnico 
del Ministerio de Agricultura.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 

que se fi jan precios a los cueros en 
fresco del ganado equino.
limo. Sr.: Siendo basé indispensable 

para el cumplimiento de las actuales dis
posiciones cíe intervención de Lasa de los 
cueros y derivados, el establecer ios pre
cios, en m atadero de los procedentes de 
ganado equino, com plem entando asi, lo 
dispuesto para los de ganado vacuno por 
el apartado  8<* de la Orden de este Mi
nisterio de 19 de Junio de 1948, este Mi
nisterio dispone:

Prim ero.--Se establecen para los cueros 
frescos de ganado equino en m atadero  I03 
siguientes prec.os de tasa,:

T am años mayores (mulos, macftos y ca
ballos), 150 pesetas unidad.

Tam años menorés (burros y potros), 
100 pesetas unidad.

Segundo Quedan a n u la d a s ’, cuantas 
disposiciones se opongan a la presente, 
que entrara en vigoi á partir de su pu 
blicación en el HÜLET1N OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que digo a V 1. para su conocimien
to y ‘ efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1948. %

REIN

limo. Sr. Secretario Técnico de este Mi
nisterio. N

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por

 la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Rosa Moros Por
toles contra resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 10 
de febrero último
Jlmo Sr : Visto «J recurso de alzada 

interpuesto por doña Rosa Moros' Pocto- 
•és contra resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza* Primaria de 10 de fe
brero ultimo, sobre asignación 'de puesto 
en el Escalafón de M aestras;

Resultando que doña Rosa Moros Por- 
tolés, Maestra' nacional propietaria de la 

3Escuela mixta de Terrateig (Valencia), 
/h a b ía  ingresado en el Magisterio Nacional 

mediante las oposiciones v en la promo
ción de 1941 ad.iudicándósple la prim era 
Escuela en propiedad provisional con po
sesión en 1 de agosto de 1942r en Luesia 
(Zaragoza»;

Resultafido que con fecha 2 de diciem
bre de] ‘mismo año solicitó la excedencia 
voluntaria del caso primero del articu
lo 137. del Estatuto del Magisterio de 1923 
—seeún la recurrente—, si bien no pudo 
obtenerla acogiéndose a este precepto ñor . 
no llevar el tiemno mínimo de eiergi'Ho ' 
profesional que exige el articulo 138 del 
mismo Estatuto sino únicam ente al am 
paro de la Orden ministerial de • 25 de 
septiembre de 1925 que habilitara el mo
do de conseguir' aquella excedpne’a. aun 
no reuniendo el'requisito  expresado;

Resultando que por Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1944 la recurrente 
obtuvo e> reingreso en el servicio activo, 
dond* permaneoe, y en la titu lar antes 
citada ;
.^Resultando que. con fecha 2$ de diciem
bre oe 1947 la señora Moros, al no verse 
incluida en la plantilla establecida por 

' Lev de 8 de junio de 1947 y Ordenes de 
31 de octubre, y 3 dé diciembre del mis
mo año. asi como en la corrida de esca
las señalada por Orden de 10 del mismo' 
mes—según aduce— solicitó de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria le 
fu°se otorgado el puesto y ascenso que 
estimaba ie correspondían siendo denega
da a- virtud de la resolución recurrida, 
fundada en la excedencia obtenida por la 
solicitante v consecuente pérdida de pues
to en el Escalafón de conformidad 
la legislación que más ¿adelante se pun
tualiza ; '

Resultando que contra la precitada re
solución se interpone recurso con fecha 

■ 29 de febrero último reproduciendo sus
tancia lmente las alegacio nes antes aludi
das v suplicando en definít'lvq se le si
túe en * la sexta categoría del Escalafón 
de Maestros y sueldo de 7 200 pesetas, 
de^de 1 de epefo de 1947;.

Resultando qu e  remitido el presente ex
pediente al preceptivo informe del Conse- 
1o Nacional de Educación, ha sido devuel
to de Oñnforuudad con la Orden minis
terial de 11 de febrero de 1948;

Vistos las disposiciones citadas en la 
presente v en el escrito de recurso Orde
nes ministeriales de 3 de diciembre de 
4947 v demás preceptos de pertinente _ 
aplicación:

Considerando que. por los expuestos an-  ̂
teceoentes la excedencia alegada por la 
señora Moros le fué concedida no con 
arreglo al articulo 138 del Estatuto del 

' Magisterio de 1923 sino con suledón .a  
ra 'Real Orden de ¿5 de septiembre 4de 
1925, toda vez que era Maestra de nuevo

♦
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ingreso y no contaba en su primer desti
no los tres años, día por dia, que precep
túa el mencionado articulo 138;

Considerando que. asi corno no ha sido 
de aplicación para la interesada el re fe ri
do articulo 138 del Estatuto, tampoco pue
de serlo el párrafo  del articulo 137 del 
mismo, que dice: «Los Maestros que ob
tengan excedencia en los dos prim eros 
casos conservarán su lugar relativo en el 
Escalafón general del Magisterio», toda 
vez que esté precepto no es de aplicactóji 
a  los Maestros de nuevo ingreso desde 
que rige la repetida Real Orden de 25 de 
septiem bre de 1925:

Considerando que el párrafo  segundo de 
la  repetida Real Orden de 25 de septiem 
bre dice textualm ente: «... ai ser dados 
de baja en el Escalafón», lo que expresa 
en concreto que los que' obtengan la ex
cedencia con arreglo a la misma, deben 
ser baja en aquél, y. por lo tanto, no 

* puede serle de abono el tiempo transcu
rrido  desde el cese, y reconoce ei dere
cho de obtener al reingresar el mismo 
sueldo que disfrutasen con arreglo al lu
gar que ocupaban «n el Escalafón al spr 
dados de bala para d isfru tar la exceden
cia concedida;

Considerando que la excedencia se le 
concedió con arreglo al cas» primero del 
artícu lo  137 del mencionado Estatuto, en 
cuanto a su duración de m ás de un ano 
y menos, de dos, que es lo que expresa  
el mismo, v con sujeción a la repepda  
Rpal Orden de 25 de septiem bre de 1925. 
en cuanto a los efectos escalafonales. esto 
es con la condición de que fimra dado 
de baja en el lugar relativo que tenía en 
el Escalafón y. oof tanto, sin conservar
lo. pof no contar los tres años de servi
cios exigidos por el "eferido articulo 138. 
según ha sido declarado reiteradam ente  
l>or este 'Ministerio, entre otras. por Or
denes m inisteriales de 13 de julio de 1933. 
2 de marzo y 11 de abril de 1935:

Considerando que no existe fundam ento  
legal para poder conceder a la señora 
Moros Portolés. a e.fecfos de escalafón, 
el abono de servicios no prestados p sea 
desdé el día símpente al de su cese en la 
E*cn*la de Luesia. hasta el día an terior  
al de su posesión en la Escuela de Al- 
buixech, que se le adjudicara al conce
dérsele el r?ínereso al servicio activo des- 

■pnés de haber disfrutado de aquella exce
dencia.

Este Ministerio, de conform idad con la  
propuesta de la Sección de Recursos v 
teniéndolo por desfavorablem ente in fo r
mado por el Concejo Nacional de Edu
cación ha resuelto desestim ar el recur
so de alzada interpuesto ñor doña Rosa 
M nros PorM ée contra resolución de la 
Dirección O an«rq1 de a fia n z a  P rim a
ria de 10 de febrero último.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
dem ás efectos.

Dms guarde a V I. muchos años.
M adrid. 30 de septiem bre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN  
lim o Sr. Subsecretario del D epartam ento

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 22 de oc tub re de 1948 por la  

que se a c la r a , a m p lia  y  m o d ific an  l a s  
n o rm as de 1 de m ayo  de 1947 sobre  
c la s if ic a c ió n  y  rég im en  económ ico  d e l 
p erso n a l de la  M arin a  M ercan te .

limo. S r.: La experiencia adquirida du
ran te  fnás de un año de vigencia de las 
norm as de l  de mayo, de* 194-7 sobre cla
sificación y régimen económico del per
sonal de la M arina Mercante aconseja 
ac la rar o m odificar algunos de sus -pre
ceptos, al objeto d* qtie en su aplicación  
práctica se cumpla el fin soc^l que ins
p iró  la promulgación de aquéllas.

£n su virtud, a propuesta de la Direc
ción G eneral de Trabajo, y Üe coniorm i- 

r  - -

dad con la  Ley de 16 de octubre de 1942, 
Este M inisterio ha tenido a bien dis

poner:
1.» Las norm as sobre clasificación y 

régimen económico del personal de la 
M arina Mercante, aprobadas por Orden  
de 1 de mayo de 1947, quedan am pliadas  
o modificadas en los térm inos que se es
tablecen por la presente disposición, con
tinuando subsistentes los demá¿- precep
tos que no han sido objeto de expresa 
modificación.

2.» El p á rra fo . segundo de la norma 
segunda debe aolícarse con la am plitud  
que aoareee en su redacción, no sólo en lo 
que se refiere a beneficios económicos, sino 
también a la consideración qu* a Cr*da 
categoría co rresm rd e : incluso en «míe
nos cosos, autorizados por el apartado 11 
del Cuadro Indicador, anrobado por Or
den del M inisterio de Tndustru y Com er
cio de 7 de febrero de 1947,. er: que por 
fa lta de personal de M aquinistas las Au
toridades de M arina enrolen circun^tan- 
cialm ente a Mecánicos Navales o Fogo
neros. habilitados como segundos v te r
ceros Maquinistas, los oue deberán perci
bir los haberes correspondí entes a esta 
e s c o r i a ,  con la consideración de ta l 
cargo.

3 ° En la norm a 5 v en el. subgruoo R> 
«Personal no titulado», se incluirán los 
sim ientes cargos:

En el b) de M aquinas: Mecánicos Elec- 
tride tas.

En el c) de Fonda: Segundo M ayor
domo.

4 °  En las norm as tran sitorias para el 
acoplam iento del r^rsopel mii» trab a je  en 
la  actualidad.. ? *oue se refiere la norm a  
19 se tendrán en -cuenta las siguientes 
aclaraciones:

P*>r*nva1 de cvh ^ erta .—En los buques
df> fpr»olr>r?TS d e  r*-<rícf j*q t p f o l
o de superior tonelaie deberá existir  
siemnre np nrim^r contram aestre. En el 
caso de.oue hnhj»se varios, uno será fo r
zosamente d* la categoría antes indica
da. v los restqptes nodráo sp'-io dy cual
quiera de las demás cnt»croría< de Ccn- 
t.r°m aestre oue s o f i ó n  las normas.

En los hnoues o*- 400 a 99 * 99 tonela
das de reg^ tro  to ta l la  plaza da*Contra
m aestre. nodrá *er ri“*emoeñdda por uñ 
secundo Contram aestre.

En los buoues de menos de 400 tonela
das de registro tzra l dicha plaza podrá 
ser de tercer Contram aestre.

Se exceptúan- lo» buques qu» transpor
ten m aterias in flam ab les'o  exnroxivos en 
los cuales la plaza será siem pre de pri
m er Contram aestre.

5.» En la norm a 11 se añ ad irá  el si
guiente p árra fo :

Las reclam aciones que en lo sucesivo 
nuedan form ularse sobre clasificación oro- 

. fesional se a ju starán  a los trám ites y 
nrooed?m ientos ••stablecfdos en la . Orden  
de 29 de diciembre de 1945.

6® El ronepoto d* salario  dado en la
porma 12 sobre ph^o por las Empresas 
del Tmnuesto de Utilidades no ouede ser 
otro sino el determ inado en el artículo  
37 de la Lev d% C ontrato  de Trabajo, íDe- 
creto de 26 de *nero ,de 19*4» y én su
virtud se considerará homo salario la to 
talidad  de Iqs beneficios eeónómícn^ OUP 
en las norm as de 1 ® de m svo de 1947 se 
estah*«peo. incluso la participación sobre 
el sobordo »

De conform idad con lo dispuesto en el 
anartado tercero riel articulo séptimo del 
Reglamento de 31 de m arzo de 1944. las  
Empresas abonarán a los beneficiarlos no- 
se«dnres del tttqlo de fa m ilu  numerosa 
el im norte del ím nuesto dp. Utilidades, 
con arreglo a la escala establecida en 
dicho nr coénto reglam entario . . \

7.® En el cuadro dé «neldos v jornales  
estableado en lá norma 13 se Introdu
cirán las siguientes modificaciones;
En m áquinas: <

En la novena categoría se Incluirá el 
«Mecánico Electricista».

En Servicios especiales:
En iá sexta categoría se inclu irá  el 

«Practicante», suprimiéndose tal cargo en 
la octava.

8.° La norm a 15 se redactará en la  
form a siguiente:

La rem uneración al personal de Ins
pección en cualquiera de sus especialida
des de C apitán • Inspector. .viaquiifiL 
Inspector, Radiot legrafista-Iñspector. So
brecargo-Inspector, Médico-Inspector. Ins
pectores titulados o M ayordom o-Inspector, 
será la fijad a e^ el cuadro de salarios de- 
la norm a 13 para las cateqor.as prim era  
a tercera, tratándose de Oficiales, y de 
lá  sexta a la octava, respecto a los Ti
tu lares v Mayordomos, con un Incremen
to de 2ÓOO pesetas mensuales para el oue 
ostente la Je$dtura de la Inspección, v de 
1 500 pesetas m ensuales para los Inspec
tores, cualquiera que sea ú D epartam en
to  o Servicio que corresponda a su ins
pección.

El mencionado increm ento tendrá a to 
dos los efectos ;a consideración de suel
do. incluso para el fcómputo de quinque
nios.

.9° La norm a 17 quedará adicionada  
con las norm as siguientes:

a) La distribución de los beneficios en
tre  el personal que navegue en régim en  
«a la parte» continuará efectuándose con 
arreglo a las norm as v prescripciones con
suetudinarias que rilan  en los resp^cti-/ 
vos pueitos para cada clase de navega
ción, siem pre que aquéllas no se apon
gan a estas norm as v a las den>ás dis
posiciones legales vigentes.

b> Los regímenes de distribución a 
que se refiere el párrafo  anterior son de 
aplicación incluso a los Arm adores cuando 
trab a jen  a bordo, v a sus próximos pa
rientes/* siem nre que concurrieren a los 
e feo o s de distribución con personal ex
traño.

ci lias participaciones del 4 mi ador y 
la  tn n u ‘üc1ón en distribución del ¿mon
te  m ayor» descontados los gastos que <*o- 
rresnoridan se . señalará siem pre en u n 
tos por cicntoó Cuando los usos y cos
tum bres t enojan establecido otro sistem a  
d° reparto se convertirán  m atem ática
m ente er. tantos por cientos.

d> Do acuerdo con los usos v costum 
bres de cada puerto, tonelaje del buque 
y navegación que realice, las Empresas 
propietarias de naves cuyas tripulaciones 
vayan contratadas a la p arte m opondrán  
al Delegado de T rabajo  de la  provincia  
respectiva los gastos que deben d e riu '-se  
del «mqnte m avor» teniendo en cuenta  
como norma de carácter general que co
rresponderá sa tis facer exclusivam ente a l 
propietario o Arm ador todos los gastos 
rélativos a la conservación, -eraración  y 
entretenim iento de las'em barcaciones in
cluso los de pintura y varadero, y ’ns dé 
adquisición, conservación y reparación de 
aparejos.

Los Delegados de Trabajo, previo in fo r
me de la Autoridad de Miprina. del Rec
to r M arítim o del S indicato de T ranspor
tes v Comunicaciones, v los dem ás oue 
juzgue necesarios, determ inarán- concre
tam ente los gastos que deb^n deducirse 
del «m onte m avor» así como las fórm u
las • de distribución del 55 ñor 10Ó que 
corresponde a las tripulaciones, procu
rando en todo ello la m avor unificación  
y ^dantóndose, en lo « que sea factible, a  
las nbrm as consuetudinarias . y usos del 
puerto.

e) Sin  perjuicio de lo dicho en el apar
tado anterior, se deducirá del «monte m a
yor», antes de efectuar las participacio
nes, los siguientes conceptos.

1) Cuotas de accidentes de m ar v de 
trabajo .

2) Im porte de las vacaciones rem une
radas del personal.

3i G ratificaciones de Navidad y 18 de 
Julio.

4) Indemnización ñor fallecim iento de
bido a causa n atura l, a tenor de lo dis-
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puesto por Decreto de 2 de marzo de 
1944

10. La norma 19, relativa a participa
ción en el sobordo, se redactara en la si
guiente fo>;ma:

Con caiacter permanente, las dotacio
nes de los 'buques percibirán una parti
cipación sobre el sobordq' bruto, que se 
regulara, por las siguientes instrucciones:

1) Se tija en el 4 por 100 la partici
pación en los buques que hagan navega
ción de gran cabotaje y de altura, y en
el 2 por 100 en Ls navegaciones de ca
botaje. La clase de navegación que en 
cada casó corresponda será la determi
nada por la Subsecretaría de la Marina 
Morcante. tv

2) Los porcentajes deberán liquidarse 
por fletes y falsos fletes percibidos, y por 
aquellas cantidades abonadas por el Es
tado a las Empresas en concepto de sub
vención o primas.

En el caso de que las cantidades abo
nadas ñor el Estado por lo$ concentos an
tes indicados tengan earaóter global, sin 
que pueda atribuirse de una manera con
creta a un buque, línea o servicio deter
minado. la participación sobr*-e’ sobordo 
en dicha, subvención, se Ingresará en su 
totalidad en el fondo del 2A por lf)0 a 
que se, refiere el apartado b  ̂ dé la ins
trucción tercera d* la presen*” norma.

3) La éantidad total que resulte d» la 
aplicación de estos porcentajes se repar
tirá en la forma que a continuación se 
Indica:

a) El 75 por 100 entre cuantos com
pongan la tripulación del buoue al que 
corresponden los fletps. fa^os fletes y 
subvención o prima d^l Estaño.

b) El 25 por 100 restante sr repartirá 
entre todo el personal incluido en las 
presentes normas, que presten sus servi
cios en la misma Empresa, cualquiera que 
sea la línea, buque o servicio a que esté 
adscrito, y tanto si se encuentra embar
cado como si se halla en tierra en uso 
de licencia, vacaciones, destino comisión 
de servicio, enfermedad o convalecencia, 
siempre que continúe en el peroibó de re
muneración.

c) El reparto*del porcentaje en 'cual
quiera de los dos casos anteriores, en lo 
que se reitere al ?5 oor 100., se llevará a 
cabo en cada buque por la Comisión que 
se establece en la norma 20. s*. hará en 
proporción a los respectivos salarios, com- 
putándóse a tai electo el salarie inicial 
y los quinquenio*.

4) En aquellos buques en los que. por 
la naturaleza del servicio i que eMén 
destinados (cableros u otros análogos), 
no oueda obtener la tripulación beneficio 
directo .por el "oncento de participación 
sobre el sobordo, se establecen como obli
gatorias dos m*nsusnlidades del sueldo 
base señalado en la norma 13. las que 
&e harán «fectivas Dor dozavas partes.
, 11 Las íTrati^c^eJones extraordinarias 

establecidas por la norma 21 deberán ser 
por el importe le una mensualidad, te
niendo *n cuanta el sueldo reglamentario 
que señala la horma 13 v los aumentos 
periódicos por tiempo de servicios a que 
se refiere lp norma 1*5. ñero sin que deba 
computarse la suovención que fija, la nor
ma 29. oor manutención

12. La norma 22 quedará redactada 
en la siguiente forma:

En concepto de gastos de representa
ción o mando y eu favor de los Capita
nes. Pilotos o Patrones de Cabotaje con 
m ando.de buniie, o de los que • transito
riamente susLtuvari a aquéllos y ; mien» 
tras dure tal sustitución, se establecen 
las siguientes «ratificaciones menssuales:

En buques, mayores de 700 toneladas 
de registro total 30T, nesetas.

En buques hasta 700 toneladas de re
gistro total. 200 pesetas. 

Los mencionados gastos de representa
ción son de carácter personé y en su 
consecuencia, no serán de caigo de los 
perceptores aquellos otros gastos que por

tradición o costumbre se producen a bor- 
do de los buques, va en puerto o durante 
ia travesía.

13. La norma 24 se redactará en la 
forma siguiente:

a) Los patrones de cabotaje, con .man
do de buque percibirán una gratificación 
especial, consistan1 e en la diferencia que 
exista entre su haber inicial o e! supe
rior que perciba, sin quinquenios, v el 
sueldo base del Oficial maqvimista M.q- 
cánico naval o Fogonero habilitado que 
vaya enrolado a su> órdenes, en cumpli
miento de lo estao'*cido en M cuadro in
dicador o por conveniencia de las Empre
sas Dicha gratificación será com prable 
a los efectos de distribución de los .por
centajes de sobordo establecidos en la 
norma 19

b) El ’ Oficial maquinista, Mecánico 
Naval o Fogonero habilitado, que tenga « 
a su cargo la dirección del Departamen
to de máquinas, percibirá uní gratifica
ción mensual de la siguiente cuantía:

Buques mayores de 700 terciadas . de 
registro total, 250 pesetas

Buques menores de 700 toneladas de 
registro total. 150'pesetas.

c) Los fogoneros y paleros .en buques 
de vapor, de combustión a o. ibón per
cibirán un plus por trabajo penoso de

,dos pesetas por cada día o fracción que 
realicen.

d ) El personal que independientemen
te de las funciones aue aj caigo corres
pondan sean encargados por la* Empre
sas de la prestación de otroíj átenos .i su 
neculinr cometido, su aceptación tendrá 
en todo ca«o cafácter volúntenlo, abonán
dose por ello la gratificación oportuna, 
aunque tales trabajos se ejecuten dentro 
de la jornada*.

14 A la norma 26; divo enunciado se
rá: «B ) Servicias d*»} Golfo Guinea v 
Navegación por zonas epidémicas», se le 
añadirá otro apartado en los siguientes 
términos:

c) En los cásos en que el buque ten
ga que navegar ñor zonas declaradas epi
démicas por las autoridades .1» Saludad, 
la dotación del mismo percibirá el I.ÓQ 
por 100. de su salario durant* el período 
de tiemno o fona que oor dichas Autori
dades se determine No dara lugar al 
pago de este suplemento la crocurrencia 
a puertos de patente sucia, salvo ios ca
sos en que notfViS repetidas autoridades 
asi se establezca.

15. La norma 29 quedará redactada en 
los siguientes términos:

Además -de los salarios que se estable
cen el personal tendrá derecho como nar- 
te. de la remuneración a un subvención 
mínima diaria de la siguiente cuantía:

Oficiales .............................  lo.00 pesetas
Personal titulado     13,50 , *
Maestranza (no titulado)... 12,00 »
Tripulantes     10.00 »

A los Patrones de CabotaJ§, con mando
de buque, se les asignará la, subvención 
correspondiente a los Oficiales, cuando 
vaya enrolado a sus órdenes alguno de 
esta categoría, o en función d* tal

En ios casos de licencia, vacaciones, en
fermedad, destino en tierra u otros- aná
logos, el personal tendrá derecho a per
cibir eñ metálico la subvención por ma
nutención. la que se elevará en un 100 
por 100 de su importe cuando pór circuns
tancias extraordinarias el personal em
barcado no pueda efectuar las comidas a 
bordo del buque, o de otro 1e la misma 
Empresa surto en eJ puerto debido a re
paraciones de aquél u otras causas no 
imputables a la dotación, siendo tal sub
vención abonada 'al cambio ora si, el he: 
cho antes mencionado tiene lugar en -un 
puerto extranjero.

Los anteriores preceptos no serán apli
cables cuando el personal sé encuentre 
en comisión de servicio, por el que per
cibe las dietas que se señalan en.la nor
ma 34

En los casos de estancia prolongada en 
puerto por un iodo de tiempo supe
rior a doce diasj por reparación del bu
que u otras causas análogas, la dotación 
tendrá derecha a optar por realizar las 
comidas a bordo u bien percimr en metá
lico el 70 por 100 de la manutención se
ñalada en esta norma para su categoría, 
quedando el 30 por 100 restante para 
mejora de la alimentación de los que 
efectúan las comidas a bordo, siendo con
dición indispensable el preaviso con vein
ticuatro horas de* antelación v sin que 
dicha opción deba afectar a períodos in- 

; feriores a una semana.
En la subvención para manut er.eión no 

se considerarán e< m’prendidos los gastos 
de lavado de ropa, los cuales correrán' a 
car^o de las Emuresas

16. La norma 32 quedará redactada 
en la forma siguiente:

El personal de Maestranza o Subalter
no 'de cubierta v .máquinas percibirá un 
plus de una pesat.a diaria paia compen-* 
sar los gastos de ropa y caíz ;dr que por 
éste se emplea en trábalos qu-1 habítnal- 
mente realice dentro de las calderas, tañ
ernos. sen d as  «cafters» v movimiento de 
carbones por carboneras, cubiertas o so
llados.

17 La norma 3a se }redactará en la 
siguiente forma:

Fn el caso de que por razones -de hi
giene el servicio de cama Je> personal 
subalterno sea propiedad de éste las Em
presas abonarán'a cada uno he los m«'-n-fc 
clonados trioufcintes !a can jead  de pe-* 
sotes 20 mensuales, riendo potestativo del 
armador snmhvrtvar .a dieho personal ten 
las debidas condiciones de aseo> el ser
vicio de cáma completo, estimándose co
mo tal el que por usos v costumbres e s ', 
admitido, quedando obligado rn caso Con
trario, a abonar íntegramente las 20 pe
setas mensuales, que en este párrafo 80 
establecen.

Será obligación del Armador dotar al 
personal de la Maestranza 'nn titulado) 
de un enutpo complete de cam, , compues- y 
to de dos mantas cuatro sábanas, dos 
fundas de almohada, una* colchoneta y 
una almohada.

Los Oficiales v el perdona titulado ten
drán derecho, en todo caso, al alojamiento 
y dotación de serv.cio? de camas v. áseo, 
de acuerdo/ con la respectiva categoría.

13. La norma 31 quedará redactada 
en los siguientes términos:

El* personal aue por necesidad del Ser
vicio y por orden superior tenga que 
efectuar viajes o desplazamientos de una 
a otra local c}ad, con motivo de trasbor
do forzoso, restitución al puerto de ma
trícula u otros aró ’ogcs, disfrutará so
bre el sueldo las d e fas siguientes:

80 pesetas por día los Inspectores, Ca
pitanes y Pr meros Maquinistas.

65 pesetas los Oficiarás.
57.50 pesetas el peVsonaL titulado.
60 pesetas los clasificados en Maes

tranza no titulados.
40 pesetas los Tripulantes y Subal

ternos.
Los días de salida devengará idéntica 

d ’eta, y Ja del día de llegada, quedará re
ducida a la mitad cuantío el interesado 
pernocte en su domicilio o buque en el 
que esté destinado, a menos que debiera . 
efectuar íufra-.las dos cernidas pr.nci- 
pales.

N o  obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, cuando se trate de ' personál 
que pernocte a bordo de buques de la 
misma Empresa, quedarán reducidas a 
la mitad las dietas que por la presente1 
Norma se establecen, en el supuesto de 
haber real zatío a bordo, y por cuenta de 
la Empresa, las dos comidas principales, 
ya que, en caso comrano, tendía derecho 
a la* d eta completa.

Los viajes de ida y vuelfa serón siem
pre por cuenta de la Empresa, que ven
drá obligada a facñ:tnr búlete de pr.me
ra clase a los Inspectores, Capitanes, O
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cíales y personal titú lalo ; de segunda cla
se, al personal de la M aestranza no titu 
lado/ y de tercera clase, a los rripu lan tes 
y Subalternos.

Si por circunstancias especiales los 
gastos or.ginados por desplazamiento so
brepasan el im pone de las dietas, el ex
ceso deberá ser abonado por la Empresa, 
previo, conocimiento de la misma y pos
terior justificación de los gastos reali
zados.

F4 personal de nuevo ingreso no de
vengará gastos tíe dieta y de viaje hasta 
la tom a de posesión de sus cargos.

Los alumnos solamente devengarán gas
te s  de viajes y dietas, equiparados a los 
Oficiales, cuando tengan que trasladarse a 
puerto distinto al pr.merúifieiute senaiaoo 
p ara  su eíWbarque.

1<9. En la norma 35 se introducirán 
las siguientes mod.ficaciones*: ^

■A a) Eli personal titulado incluido en 
el subgLupo A), d\e la norma 5. disfru
tará , de tre in ta  días de vacaciones anuales.

b) El personal que desembarqué en
disfrute de vacac;ones no tendrá dere
cho al devengo de las dietas Que se es* 
tablegen en la norm a 34.

c) Se añadirán  dos nuevos párrafos
que d rán :

Las Empresas deberán tener, en cuen
ta  el térm ino de las vacaciones d isfru ta
das per el personal al ob'jctu te  prevenir 
su reem barque al térm ino de aquéllas, 
no pudiéndose en modp alguno suspen
der el abono de salario y manute'nc.ón 
duran te  el periodo de Lempo que medie 
en tre  la tenn  nación de las vacaciones
y el reembarco.

En dichos permisos anuales retribuidos 
se observarán los precep.os contenidos 
en los artículos 28 a 32 der la Orden 
de 18 de septiembre de 1335, con las mo
dificaciones que por estas norm as se ' es
tablecen y las im puestas pq¡r el articu 
lo 36 de 1.. Ley de C ontrato de Trabajo, 
texto refundido de 26 de enero tíe 1944, 
que atribuye al Mag strado de T rabajo  
resolver los desacuerdos en la fijación de. 
fechas.

20. Se autoriza a la Direcc:ón Gene
ral de Trabajo para dictar cuantas reso
luciones exjja la aplicación y. la \nter- 
pretación de esta Orden, la que en trará  
en vigor a 106 veinte días de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO,' desde cuyo mom ento producirá 
efectos económ eos.

Lo que digo a V. I. para  §u cono- 
d m ie ñ to  y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
^ fc^ádrid, 22 de octubre de 1948. *

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. D irector general de Trabajo.

A DM I NI S T RA C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

S ubsecretaría
Anunciando a  concurso la provisión del 

cargo de Juez en los Juzgados m unici
pales que se citan.

V acante en la actualidad el cargo de 
ju ez  en los Jtwgados municipales de ias 
poblaciones que a continuación se indi
can, se anuncia a concurso la provisión 
de los mismos entre ‘funcionarios de la 
Gorrera Judicial con la categoría dp Jue
ces de Priinei|a Instancia é Instrucción,

de conformidad con -io establecido en el 
Decreto orgánico de 24.de mayo de 1945 
y Ord^n m inisterial de 6 de febrero 
de 1946.

J u zgados  MUNICIPALES de p r im e r a

CATEGORÍA

Barcelona Juzgados núms. 4, 5, 7 y 15.
. .M adrid: Juzgados núms. 2. 8 y 15.

Los interesados elevarán instancia a 
este Departam ento en el térm ino de 
quince días naturales, a contar de la pu
blicación de este anuncio an el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expresan
do en °lla los Juzgados que soliciten, nu
merados correlativam ente por el orden 
de preferencia en que deseen ser nom
brados

Los Solicitantes con residencia en t e s . 
Islas Canarias podrán form ular su ¡re- 
tición por telégrafo, sin perjuicio de re
m itir, por conreo la correspondiente ins
tancia a este Ministerio.

Madrid. 26 de octubre de 1948.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Dirección G eneral de los Registros 
y del N otariado

Resolución en el recurso interpuesto por 
don Recaredo G ómez-Igual Villanueva 
como Gestor escriturario de «Bernardo 
Gómez. S. L », contra una inscripción 
referente a la citada Compañía prac
ticada por el Registrador Mercantil de 
Valencia.

En el recurso interpuesto por don Re-
caredo Gómez-Igual Villanueva. como Ges
tor escriturario de ¿(Bernardo Gómez, So- 

' ciedad Limitada» contra la Inscripción 
practicada por V S del testimonio nota
rial de un acta reffren te  a una sesión ce* 
lebrada/por la Ju n ta  general de la d tada  
Compañía;

Resultando que don Recaredo Góme2 
Igual, con el carácter ,expresado, dirigió 
un escrito al Registrador M ercantil de 
Valencia' para que se sirva «dictar acuer
do ‘reforinando su añteriqr en virtud del 
cual fué Inscrita el ¡ieta ^  la Ju n ta  ge
neral de socios de «Bernardo Góm^z. So
ciedad Limitada», del 2 de abril ultimo, 
denegando la inscripción del testimonio 
d^ dicha acta por los defectos expre*i jos, 
o en otro caso, tener por, interpuesto el 
recurso gubernativo v elevar el expedien
te a la Dirección G eneral, tal y como 
prescribe el último párrafo del dicho ar- 
ticúlo». exponiendo que lo¿ articulas duo- 

'décvmo a décimoquinto y vigésimo de los 
pactos sociales de «B ernardo ,Gómez. So
ciedad Limitada», consignan que en las 
reuniones denlos socios, al efecto de tom ar 
acuerdos, cualquiera de los socios podrá 
delpgar su representación en Otro o én 
cualquiera de los otorgantes de la escri
tura: que la gestión y adm inistración de 
la Sociedad corresponderá a cuatro gfs- 
tores, entre los cuales figura el r e c u la n 
te : 'q u e  la sustitúcióri de los gestores para 
el caso de fallecimiento o inutilidad se 
establece determ inando la forma de cu
brir las vafantes; .queno r mavoría devotos 
se ‘decidirá sobfe la remoción y resoonsa 
bilidad de los gestores; que en . ¡a Jun ta  
de socios celebrada el 2 de abril de 194?, 
los socios doña Ampjy'o Cifré y doña Pi
lar Gómez estaban representados, respec
tivamente. poV don José-M aría T e rm e s  
y don Ramón G asent ninguno de los dos 
otorgantes de la escritura * fundacional; 
que la aludida Junta acordó ’a envimon 
dé los cuatro gestores escriturarios v la 
creación de una Comisión gestora inte
grada pdr tres miembros dós de ios cua
les Se designaron por los socios ’ n ras>n 
tes y representadbs. y el tercero haoria 
de designarle la ram a Gómez-Igual, bien

entendido que con los dos designados se 
estim aría constituida la Comisión, a la 
que se dió posesión imimdi.'i lám eme. la 
cual necesitaría la concur: en-ua de dos 
firmas para la representación de la So
ciedad. adoptando sus i evoluciones por 
mavoría computándose cada voto por el 
de la suma .1 \ capital de sus representa
dos y confiándoseles especialmente la mi
sión incumplida por la Gerencia anterior, 
de confeccionar p) Balance le] ejercicio 
de 1946; que funda su derecno en los 
artículos 66. 74 y 75 del Reglamento del 
Registro Mercantil y en los ¡ re*:‘*p«.os del 

1 libro cuarto, título ^g u n d o  leí Cód’go 
Civil, en especial el artículo 1 258 por hfr* 
b^r sido, removido ilegítim am ente de su 
cargo de gestor escriturario ñor urm Jun 
ta en que la representación Je los «seño
res Terredes y G asent es an tiesta tu taria , 
adoleciendo de vicio d i nulidad sus -icuer
dos. como el de sustituir la gerencia soli
daria por una Comisión gestora, faltando 
,al pacto social, y tam bién oor temover 
a los gestores, con lo que realizó un aou- 
so de poder en pugna con los Estatutos;

Resultando que el Registrador Mercan
til expuso que con arreglo al Reglamento 
del Regjstro Mercantil, los cécursns gu
bernativos jfroceden control las ta tas aue 
suspendan o nieguen la inscripción. pero 
nunca cuando se ha practicado esta, lo 
cual hace imposible la reforma la ea- 
i/flcación y la subsiguiente m taposición  
del recurso, sin que lá calificación Impi
da a los interesados entablar el procedi
miento judicial correspondiente, ni üre- 
Juzgue los resultados de la conrtenda so
bre la validez o nulidad del ítulo o de la 

' obligación: que por.estar los tsi'?m.os prac
ticados en el Registro Aba jo la salvaguar
dia de los T rib u n a ls , sólo éstos pjod*n 
decidir sobre sik modificacióa o cancela
ción, conforme a lo alegado y r4*fpb»do; 
y term inó sosteniendo que no ha lugar 
a acceder a cuanto se solicita m  el es
crito. que debe rechazarse de . plano;

Vistos los artículos 18 59. 65. 66 y 78 
del Reglamento del Registro M ercantil;

Considerando que la petición esencial 
contenida en el escrito de interposición leí 
recurso consiste en qué se lem^gue la 
inscripción del testimonio del ota relati
va a la Ju n ta  general, celebrada el 2 de 
abril de 1947 por la Sociedad de resprn- 
sabilidad lim itada «Bernardo Gómez», en 
la que se acordó remover del cargo de ges
tor al re c ó r ra te , y se creó una Comisión, 
gestora interina, documento que fué ins-~ 
crlto en el Registro M ercantil de Valen
cia;

Considerando que el recurso gubernati
vo procede solamente contr» las* notas ca
lificadoras de los Registradores M ercanti
les. por las cuáles estos funcionarios sus
pendan o denieguen las inscripciones, can
celaciones, anotaciones preventivas o no*

• tas m arginales solicitadas, y no aplica** 
bl$ a aqiellos oasos en que los/ títulos oau- 
sarón ya sus respectivos asiemtos. oorque 
éstos quedan bajo la salvaguardia .de os. 
Tribunales de Justicia, s^eún expresamen
te disnone el articulo 18 del Reglamento- 
del Registro M ercantil;

Considerando que los interesados que se 
crean perjudicados por los asientos prac
ticados podrán acudir a los Tribunales 
para ventilar y contender <mtr* si acerca 
de la validez o nulidad de los documen
tos o de las 'obligaciones que motivaron 
las Inscripciones correspondientes, <Jn que 
proceda en vía gubernativa estintar la pe- 
tiomr) form ulada,

Esta Dirección Generql ha acordado 
confirmar el acuerdo apelado.

Lo que." con devolución del expediente 
original, comunico a V. S. para su cono
cimiento, el del recurrente y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de Junio de 1948 -E l  Direo- 

. tor general, Eduardo L. Palop. r

Setíbr Registrador M ercantil de Valencia.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
U n i v e r s i t a r i o

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a las cátedras de 
«Química inorgánica, 1 ° y 2.a » de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona..

En cumplimiento de le dispuesto en el 
articulo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público le
siguiente:

l.0 Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones exigidas en la convocato
ria, ios siguientes aspirantes a las oposi
ciones anunciadas por Orden ‘de 25 de 
junio de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de T  de julio», para la provi
sión en propiedad de la cátedra de «Qui*

* mica inorgánica. 1.° y 2 o» de la Facukad 
de Ciencias de la Universidad de B ar
celona. con su agregada de igual deno
minación de la Universidad de Valencia, 
efectuada por Orden de 23 de julio de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 10 de agosto»:

D Enrique G utiérrez R íos; y 
D. José ^e ltrán  Martínez.
2.° Se declaran excluidos, por falta de 

.presentación de los requisitos que se In
dican. los .siguientes asoiradtes:

D Juan María Coronas Ribera, (traba
jo científico).

D José Miguel Gamboa Lovorte (certi
ficado. de dos años ele función docente o 
investigadora en la forma establecida _oor 
Orden de 27 de abril de 1946 (BOLETIN 
O FTdA L DEL ESTADO del 11 de mavo).

D Francisco Lópnz Casado (certificado 
de denuración o declaración Jurada, en 
su caso).

D Carlos Gómez H errera (trabajo  cien
tífico).

D. Luis Solana San M artin (toda l a 'do
cumentación. excento el recibo de 10 pé
setes ñor derechos de fo r m a c ió n , de ex
pediente).

D Angel M etesanz Rolo (lin timbre 
móvil de 0 25 n^spfas para la hoja de 
servidos que presenta).

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la nubúcoHón de* este 'anuncio  
en el ROLETTN OFTCTAL DET ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a

* que se refiere el Decreto mencionado a n 
teriorm ente. \

Madrid 7 de octubre de 1048 — El Di- 
recto** general. Cayetano Alcázar.

Declarando adm itido d e fin it iv a m e n te  lo s
a s p ira n te s  q u e  s e  in d ic a n  c o m o  o p o s ito r e s  
a  l a s  c á t e d r a s  d e  « F a r m a c i a  
galénica y Técnica profesional y Legislación  
comparada» de la Facultad de Farmacia de la 
d e  l a  Universidad de Barcelona. 
con s91 a arenaba de igual denominación 
de la' de Santiago.
Extinguido el plazo a oué se refiere el 

Decreto de 25 de junio (Je 193L.
Esta Dirección G eneral hace público lo 

siguiente:
1.° Que el T ribunal que Juzgará la 

oposición anunciada ‘ por Orden de 8 de 
Junio 'dé 1948 (ROLETTN OFTC1AL DEL 
ESTADO de 1 de julio), para la provi
sión en nropiedad.de la cátedra de «Far
m acia galénica y Técnica profesional v 
LeTMnomn comparad'»».- dr la Facultad 
de Farm acia de la Universidad de B a r 
celona, con su agregada de igual deno-., 
míhación de la U n ive rsid ad  de Santiago. 
eforL ^da ñor Orrj p d° 7 de hiUn último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
19 dé agosto), n a  ha sufrido modifica
ción.

2.° Se declaran adm itidos definitiva
m ente los asmVantes siguientes:

Don José González, de Tanago y Ale
gría, ' i

Don Manuel G arcía de M irasierra y 
1 Sánchez,

Don Jesús Isam at Vila,
S Don Arturo Mosqueira Toribio,

Don Alfonso del Pozo Ojeda, y 
Don Félix Alvarez de la Vega, y
3.° Que en cum plim rn to  de lo dis

puesto en el párrafo segundo del articu
lo 13 del Decretó citado, enn esta misma 
fecha se remite el expediente d e ' esta 
oposición al Presidente del Tribunal que 
la habrá de juzgar.

Madrid, 22 de octubre ée 1948 —El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitido definitivam ente el 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de «Patología y Terapéu
tica quirúrgica, Pedología, Obstetricia  
y Ginecología» de la Facultad de Vete
rinaria de León, de la Universidad de 

 Oviedo.

Extinguido el plazo a que se refiere el
Decreto de 25 de junio de 1931, •

Esta Dirección General hace pública l| 
siguiente.:

Se declara admitido definitivam ente a 
las oposiciones convocadas por Orden de 

. 10 de mayo de 1948 (BOLETIN OFIOiAL 
DEL ESTADO del 16 de junio), para la 1 
provisión, en propiedad, de la cátedra de 
«Patología y T erapéutica quirúrgicas, i n 
doiogía, Obstetricia y Ginecología», de 
la Facultad de Veterinaria de León, de 
la Universidad de Oviedo., el siguiente as
p irante:

Don Laureano González Ovejero. 
Madrid, 22 cié octubre de 1948.—El Di

rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalm ente los aspirantes que se indi
can como opositores a las cátedras de 
«Derecho Internacional Público y Pri
vados de las Facultades de Derecho de 
las Universidades de Valladolid y  Za
ragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 del Decrdto de 25v de junio 
de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo
siguiente:

1.° Se declaran admitidos, por cumpTir 
los requisitos exigidos en la convocato
ria, los siguientes aspirantes a las ojx>- 
siciones convocadas por Orden de 13 de 
mavo de 1948 (BOLETIN OFICIAL, DEL 
ESTADO del 14 d£ Junio), pata  la pro
visión, en propiedáfc, de Jas cátedras de 
«Derecho Internacional Público y Priva
do» de las Facultades de Derecho de las 
Universidades de Valladolid y ..Zaragoza: 

Don Luis G arcía Arias,
Don Alejandro Herrero Rubio,
Don Diego Sevilla Andrés y 
Don Feline Aragüés P^rez.

. 2.° Se declaran excluidos, por fa lta  de
presentación de los requisitos que se in
dican. los siguientes aspirantes:

Don José Luis Santaló Rodríguez de 
Viguri (recibo de diez pesetas por dere
chos de formación de expediente, certifi
cado negativo de antecedentes penales, 
certificado de firme adhesión, certificado 
de dos años de función docente o inves
tigadora en la forma establecida por Or
den de 2 7 ,de abril de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de m a
yo» y trabajo  científico),

Don Jesús Manuel Millaruelo Clemén- 
tez (certificado de dos años de función 
docente o investigadora en la misma fór- 
ma que el anterior y trabajo  científico) 

Don Miguel Ariona Colomo (certificado 
de dos años de función dócente o inves
tigadora en la misma form a que los an
teriores),
1 Don Joaquín G arde Castillo (certificado 

de dos años de función investigadora o 
doce nte en Ja misma forma que los an te
riores y trabajo  científico),

Don Francisco Sánchez Aoellániz y 
' Valderram a (partida de nacim iento lega
lizada y legitimada, certificado de depu

ración o declaración Jurada, en su caso; 
Certificado de firme adhesión y certificar 
do de dos años de iunción docente o in
vestigadora en la forma establecida p - 
la citada Orden de 27 de ¿toril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
U de mayo» y '

Don Fernando Giménez Artigues (cer
deado de dos años de función docente o 
investigadora en la misma forma que el 
anterior y trabajo científico), y

3..° Que durante los diez dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADD, 
se pocrán interponer las reclam ado icS 
£ q.ie se refiere el Decreto cneñcio ia^o 
am ei iormente.

Madrid, 28 de septiembre de 1948— El 
D *ctor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitido y excluido provisio
nalmente los aspirantes que se indican 
como opositores a la cátedra de «Histo
logía vegetal y anim al» de la Facultad 
de Ciencias (Sección de Naturales) de 
la Universidad de Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público ’o
siguiente;

1.° Se declara admitido, por reunir las 
Condiciones e.Vgidas en la convocatoria, 
el siguiente aspirante a las oposiciones 
anunciadas por Orden* de 10 de mayo de 
1948 ^BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 9 de julio) para la provisión, en pro
piedad, de las cátedra de «Histología ve
getal y animal»,, de la Facultad de Cien
cias (Sección de Naturales) de la Uni
versidad de Barcelona:

Don Emilio Anadón Frutos,
2.° .S e  declara excluido, por fa lta  dé 

presentación del certificado de depura
ción: ' -

Don Luis Vallm itjana Rovjra, y
3.° Que durante los diez días siguien

tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán in terponer.las reclamaciones a  
rjue se refiere el D ecretó mencionado an
teriorm ente. ,

Madrid, 30* de septiembre de T948.—EI 
Diréctor general, Cayetano Alcázar.*

Declarando admitidos y excluidos provisionalmente 
 los aspirantes que se ind i

can como opositores a las Cátedras de 
«Dermatología y Venereología» de la 
Facultad, de Medicina de la Universidad 
d e  Santiago, con su agregada de 
igual denominación de la Facultad de 
Medicina de Cádiz (Universidad de Se
villa).

En cumplimiento de lo dispuesto efi el 
artículo 12 del Decreto de 25 de Junio 
de 1931, *

Esta Dirección Genera] hace público lo
siguiente: \ '

1.° Se declaran admitidos,' por reunir 
las condiciones qye se exigen en la con
vocatoria, los siguientes aspirantes a las' 
oposiciones anunciadas pdr Orden de 14 
de mayo de 1948, (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO d e 'l4 ^ d e  jumo) para la 
provisión; en propl dad. de »a cátedra ae 
«O rrr atologia y Vener elogia» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad ae

“ Santiago, con su agregada de igual deno
minación de la fa c u lta d  de Medicina de 
Cádiz (Universidad de S ev illa),. efectua
da ñor Orden de 22 de julio último (BO
LETIN OFICIAL- DEL ESTADO de 10 
de agosto):

Don Antonio Zublrl Vidal,
Don José Esteller Luengo y  
Don Felipe de Dulanto y Escofet.
2.° Se declaran excluidos, por falta de 

presentación* de los requisitos que se in- ' 
di?vi. los siguientes * sp jrn iu s :

Don José M rcadal Peyrí (trabajo cien
tífico, certificado 'de dos afios de función
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docente o Investigadora e.i la t orm a es tab ieciua por O rden de -7 de abrí] d a 1946 (-BOLETIN OFÍGIAL DélL ESTADO de 11 de mavo y póliza de una peseta).

Don B ernardo López M artínez (p a rtid a  de nacim iento  legalizada y legitim ada, certificado negativo de ¿ n t^ - 'M i t  s  penales. certificado de depuración o declaración  tu rada, en >u caso; certificad*- de dos años d t función docente o investigadora en la  m ism a torm a i  te el an te rio r  y trap a jo  científico); y 
D on M arino Gallego Burín (certificado n egativo  de an teceden tes penales y t r a bajo  científico), y
3.° Que d u ra n te  los diez d ías siguiente s  ai de la publicación de este anuncio  en el BOLETIN O FICIA L DEL KmTADO, se  pedrán  in te rp o n er las eciam aciones a» que se refiere el D ecreto mencionado an te rio rm en te .
M adrid. 30 de septiem bre de 1948.—El D irecto r general, C ayetano  .Alcázar.

F acu ltad  de M edicina de la U niversidad  
L ite raria  de Vallado lid

Anunciando p a ra  su provisión por con
curso-oposición dos plazas de Médicos
de guardia, con destino en el Hospital
Clínico, vacantes en esta Facultad.

Se h allan  vacan tes en esta  F acu ltad  d e  M edicina dos plazas de M édicos de guard ia , con d esune en el H ospital Clínico, d o tad as con el sueldo •  g ra tificación anual de 3 000 peseu> ou* han de ser provistas por concurso-oposición, según lo d ispone la O rden m in iste ria l de 3 de septiem bre de '940.
El nom bram iento  aera por cu a tro ' años, p rorrogables por otros dos.
Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus solicitudes, d irig idas al lim o. Sr. D ecano de la F acu ltad , den tro  del plazo de vein te días, con tados desde la publicación del presente  anuncio  en el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO.P a ra  ser adm itidos se requ ieren  los sigu ien tes ju stifican tes;
1» C ertificado de no h a lla rse  in cap ac itado  p a ra  caraos públicos.
I o C ertificado de n ac im ien to  ac red ita n d o  tene r vein tiún  años cum plidos.
3.° Ju stifican te  de es ta r  en posesión d e l títu lo  de Licenciado.
4.° Ju stifican te  de adhesión  a l Nuevo 

E stado. -
5.° H aber sido Alumno in te rn o  de Clín icas en propiedad o A yudante de clases, p rác ticas  por lo m enos un aty>.
Todos cu an tos docum entos a m érito s y servicios deseen ag reg ar ios so lic itan tes.
A bonar tre in ta  pesetas en m etálico.Los ejercicios de oposición serán  tres: uno, oral, consistente en co n testar, en el espacio de una hora , a cu a tro  tem as refe ren tes  a M edicina y C irug ía de u rgencia, Toxicología y O b s ta n c ia . Un eje rcicio práctico, consisten te en la h is to ria  clínica de un enferm o de M edicina y o tro  d e  C irugía Un ejercicio de operación sob re  el cadáver.
Los cuestionarios respectivos se ha llan  a  disposición d e.lo s señares a sp iran tes  en la  S ecre ta ria  de la  Facu ltad .
Con arreglo  a la O rden de la P residencia del G obierno de 6 de m arzo de 1942, los ejercicios com enzaran después de tran scu rrid o , por lo menos, un  plazo de tre s  meses desde la fecha de, la publicación. de esta convocatoria, an u nciándose 

Con la debida an telación  en el tablón  de anuncios de la Facultad .
V alladolid, 30 de septiem bre de 1048.— el D ecano (F irm ado y. ru b r ic a d o ).—Visto bueno, el R ector (F irm ado y rub ricado). M
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